
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00312-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el artículo 228 del C. G. P., el Juzgado pone en conocimiento 

de las partes el informe pericial de documentología forense, proveniente del Instituto 

Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses, Dirección Regional Occidente, 

igualmente dispone CORRER TRASLADO del mismo, por el término de TRES (03) 

DÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

JUEZ 

 

LMGR. 
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BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
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